
Sábado 6 de Marzo de 1875»

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEASES, 
m- 
“S- SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

medalla de su instituto.
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ADVERTENCIA. i
El lunes y martes, se remitirán á 

los Ayuntamientos de esta isla las 
papeletas para convocar al juicio de 
exenciones los mozos comprendidos 
en el sorteo de mañana.

mo DE OFICIO.

Art 2.° Se restablece el Real Con- # Sanidad del Ejército y de la Armada, 
sejo de Sanidad conforme con lo dis- ó de los jefes' facultativos mas gra- ; ....... .. _ ___ ....
puesto en el párrafo primero del ar- , duados de estos cuerpos que tengan cargo de consejero se hará en el tér- 
ticulo 3.° de la ley sanitaria. ; residencia lija en Madrid. i inino de un mes, á contar desde la

fecha de su nombramiento.

Art. 6. La torna de posesión del

Núm. 263.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

.Negociado 4.° -Orden publico. —Cir
cular.— En la noche del dia 57 de fe- 
brerp úUimo y _en.cumplimiento de lo 
prevenido en circular oe éste gobierno 
de l.° de diciembre último, fueron sor
prendidos en casa de Cristóbal Serra y 
Rosclló, por el alcalde de Campanet de
dicados a juegos prohibidos, Juan Pons

Las atribuciones otorgadas al Con
sejo por el párrafo segundo de! mis
mo, no se limitan á responder á las 
consultas que el Gobierno le dirija, 
sino que á su vez podrá consultar á 
este y proponer las mejoras que es
time convenientes.

Art. 3.° Se restablece asimismo, 
con las enmiendas y variaciones con
signadas en su nuevo texto, el re
glamento orgánico de este Real Con
sejo, aprobado por Real decreto de 
18 de junio de 1867.

o be un agente diplomático cu-
ya categoría no sea inferiora la de 
ministro residente.

6.° De un jurisconsulto que per
tenezca á la más elevada clase en el 
orden administrativo ó de justicia, ó 
que lleve 15 años de ejercicio en Ma
drid.

Art. 4.° El Consejo formará á la ; 
mayor brevedad posible su regla- ■ 
mentó interior, pasándolo á la apro- ¡ 
bacion del Gobierno, y hará la pro- ¡ 
puesta d_eLs.cc retar jo y de los oficiales ¡
de la Secretaria, en conformidad a 
lo prevenido en los artículos 9.° y 10 
de la mencionada ley. Entre tanto 
actuará corno secretario el conseje
ro mas joven.

8.° 
cu liad

De dos cónsules.
De siete profesores de la fa
do Medicina y tres de la de

Farmacia que sean catedráticos de 
número de la Universidad Central en 
sus respectivas Facultades, ó en la de 
Ciencias, ó individuos numerarios de 
la Real Academia de Medicina, ó de
la de Ciencias exactas, físicas y natu
rales, o hayan sido jefes de los cuer-

Art. 7.° Encargo de consejero es 
; incompatible con todo empleo de
pendiente de la Dirección de Benefi
cencia y Sanidad, siempre que el 
sueldo adscrito á aquel se halle com
prendido en los presupuestos gene- 

I rales del Estado.
■ , Art. 8.° Cuando por imposibidad 
ó reforma cese algún consejero, con
servará los honores propios de su 
cargo, si le ha servido tres años por 
lo menos, asistiendo con puntuali
dad á las sesiones en los términos
que expresa el articulo siguiente.

, Art. 9.° Se entenderá que renun
cia su cargo el consejero que sin im- 
pedimiento legitimo debidamente

pos desanidad militar y de fa Arma- ’justificado no so presente á tomar 
t da, ó empleados durante 10 años de i posesión en el término de un mes, 
í Sanidad civil, ó prestado servicios । y el que sin iguales causas dejase de 
distinguidos en este ramo. I concurrir en un año á la sexta parte

i 9.° De un Catedrático del Colegio de las sesiones que celebre el Consc- 
; de Veterinaria que tenga 10 años al '

. . í méhos de antigüedad de titulo pro-
su opinión proceda introducir en la ¡ fesional.
ley de Sanidad vigente.

y Mariondl vecino de Buger, Miguel 
Pons y Marlorell, Miguel Capó y Bua- 
des, Pedro Pons y Salva, Bernardino : 
Camponiar, Peiho Payaras, Jaime Sal- 

Sebastian Gual y Guillermo Mayra-
13, de dicho Campanet, habiendo im- ,. . - , .
puesto ;>! Cristóbal Serra 100 pesetas 1 febrero de 111,1 ochodentos setenta 
de inulta y cierre del establecimiento 
P°r lo dias, y 25 á los demas, y en 
caso de insolvencia el arresto de un dia

Art. 5.° Queda autorizado el Con
scjo para estudiar la reforma que en

Dado en Palacio á veintitrés de

y cinco.—Alfonso.—El ministro de 
ía Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Porcada duro.
Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de los habi
tantes de estas islas; dando las gracias 
al señor alcalde de Campanet por su ce- 
10 en secundar las disposiciones de mi 
atondad.

^alma 5 marzo de 1875.—El gober
nador, Felipe Puigdorlila.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL REAL CONSEJO DE SANIDAD.

Artículo L° El Real Consejo 
Sanidad depende del Ministerio de la

de

i 10.° De un inspector general del
, Cuerpo de ingenieros civiles.
¡ 11. De un arquitecto, socio de
' número de la Real Academia de San
i Fernando.
i 12. De dos jefes superiores de 
i Administración.
I 13. De un ingeniero del Cuerpo 

de Minas.
Art. 3.° También podrá ser ele

gido para ocupar vacante de conse-

jo y Sección á que corresponda, con
sideradas unas y otras en conjunto 
para el efecto. El presidente dará 
cuenta de ello al Gobierno para la 
provisión de la vacante.

Art. 10. Los consejeros que se 
ausenten por mas de un mes debe
rán optener licencia previa del mi
nistro de la Gobernación, y estar en 
Madrid siempre que aparezca alguna 
mor ti fura epidemia exótica: en ton
diéndose que renuncian su cargo de 
consejero los que no se presenten.

Art. II. La antigüedad de los

Núm. 264.
¡'•n la Gaceta de Madrid de 24 del 

^tual se halla el siguiente
REAL DECRETO.

Gobernación.
Sus atribuciones son consultivas. 

El Consejo podrá, no obstante, pro
poner por su iniciativa al Gobierno 
la derogación ó reforma de los re
glamentos aprobados o que so dicten 
en lo sucesivo para la ejecución de 
la ley sanitaria.

joro algún profesor que sin hallarse . consejeros se determinará por la fe- 
en ninguna de las tres categorías ex- ' cha del primer nombramiento de con
presadas y llevando 15 años de ejer "

atención á las razones expues- 
s por mi ministro de la Gobcrna-

, . .. I sejero ó de secretario para aquel ó
cicio en su Facultad, se hubiere dis- aquellos que lo hubieren sido de la 
tinguido notablemente en la prensa j Corporación, 
por la dirección no interrumpida du-' 
rante 10 años do periódicos médicos 
ó formacéuticos, ó por la publica
ción de obras originales importantes 
relativas á la higiene pública ó á la 

. . . j medicina practica que hubiesen mc-
1." Del ministro de la Goberna- rccido premio ó calificación honrosa 

cion, presidente. ; de la Real Academia.

Art. 2.° Este Consejo se com
pondrá:

de acuerdo con el Consejo de ' 
Ministros, :

Vengo en decretar lo siguiente; • 
an,.1*011*0 Vo Queda derogado el 
^CrGlo de 11 de marzo último, y 

ni^uYl° el Consejo Nacional de Sa-

2.° De un alto funcionario que . _________ d______________
corresponda á las mas elevadas ola- ; brados por el Rey á propuesta del Mi
ses de empleados cesantes ó jubila- nistro de la Gobernación, se^un ex-

Art. í. Los consejeros serán nom-

dos en el ramo administrativo, que 
será vicepresidente.

nistro de la Gobernación, según ex
presa la ley en su art. 5.

3." 
nidad.

4.»

, . , Art. 5.° Los consejeros de Sani-
Dcl director general de Sa- dad tendrán los honores y la considc- 

ración dejefessuperioresdeAdminis- 
De los directores generales de tracion, y usarán por distintivo la

Art. 12. Para el ordenado despa
cho de los asuntos sometidos al Con
sejo se dividirá en dos secciones: la 
primera de Sanidad intenor, que ha 
de entenderen todo lo relativo á hi
giene pública y salubridad del Rei
no: la segundado Sanidad maTitima, 
que entenderá en cuanto hace rela
ción á la profilaxis de las enfermeda
des epidémicas y contagiosas por la 
vía de mar.

Art. 13. Corresponde al Consejo 
informar, de acuerdo con lo que es
tablece el art. 3.° de la ley.

ISobre los proyectos de ley y 
reglamentos que tengan relación con

M.C.D. 2022



la salud pública.
2 .° Sobre reforma de las tarifas 

en que se consignan los derechos 
cxigibles álos buques por cuarente
na y lazaretos.

3 .° Sobre reforma en la organiza
ción y servicios de Sanidad marí
tima.

4 .° Sobre pensiones, premios y 
penas que corresponda declarar ó 
imponer por el desempeño de los de
beres profesionales.

5 .° Sobre las reclamaciones que 
puedan hacer los Gobiernos extran
jeros, ó sus representantes en Espa
ña, relativamente á cuarentenas y 
trato sanitario impuesto á buques de 
sus respectivas Naciones.

6 .° Sobre Asociaciones y Colegios 
facultativos.

7 .° Sobre los Establecimientos de 
aguas minerales, sus incidencias y 
calificación de los libros, Memorias 
y escritos que presenten los profe
sores de las Ciencias medicas ó de 
las que las son auxiliares.

8 .° Sobre remedios nuevos en el 
caso que lo determine la ley de Sa
nidad.

Art. 14. El Consejo tendrá una 
comisión permanente de Estadística, 
otra de aguas y baños minerales y 
otra de publicación, sin perjuicio de 
las transitorias que considere con
venientes.

Art. 15. A la comisión perma
nente de publicación la incumbe, 
ante todo: ordenar los trabajos del 
Consejo que desde su creación hu
bieren contribuido á ilustrar asuntos 
importantes y hayan servido para 
establecer jurisprudencia en el 
ramo.

La incumbe asimismo la ordena
ción lógica de las disposiciones refe
rentes á la sanidad, policía y res
guardo de la salud pública, terminan
do este trabajo con la exposición 
compendiada de las disposiciones le
gales que forman el sistema sanita
rio de otros países.

Art. 16. Los trabajos hechos por 
esta Comisión se someterán al exá- 
men del Consejo, quien aprobados 
los pasará al Gobierno, expresando 
las condiciones con que proceda au
torizar la publicación.

Art. 17. Queda autorizado el Con
sejo para la designación del conseje
ro ó consejeros que previo mandato 
del Gobierno habrán de desempeñar 
comisiones de salubridad, higiene ó 
policía sanitaria dentro y fuera de la 
Península. En los casos inminentes 
de epidemia ó contagio el Consejo 
propondrá por su iniciativa al Go
bierno las visitas de inspección don
de la salud pública lo reclame.

Art. 18. Según lo prescrito en 
el art. 10 de la ley de Sanidad, es 
igualmente atribución del Consejo 
proponer para el nombramiento de 
secretario y oficiales de Secretaría 
del mismo Consejo, de los directores 
especiales de los puertos y de los 
módicos do visita de naves y laza
retos.

Art. 19. Para ser nombrado se
cretario del Consejo se requieren, 
ademas del titulo de doctor ó licen
ciado en la Facultad de Medicina, 
contar 10 años al menos de antigüe
dad en la profesión, haberse distin
guido en ella por la publicación de 
escritos originales sobre higiene, ó 
en concurso' de oposición, obtenien
do lugar en las propuestas, y haber

servido en algún cargo administra- . la caza sin el permiso competente, y tan ¡ 
tivo. i infractores son de la ley estos como los ¡

Art. 20. Las plazas de oficiales ! ------ — ,A ,An,Aprimeros. No permitirán por lo lanío

Lloseta 2 de marzo de 187o.—g 
alcalde, Antonio Baile.

Núm. 269.do Secretaria del Consejo se provee
rán en dos doctores ó licenciados en 
la Facultad de Medicina que tengan 
condiciones legales para disfrutar los 
sueldos asignados á sus cargos res
pectivos, y en un doctor ó licencia
do en la Facultad de Derecho admi
nistrativo.

Art. 21. Para regularizar el as
censo de los oficiales á secretario del 
Consejo, la provisión de la plaza de 
oficial primero recaerá precisamen
te y estará siempre servida por un 
doctor ó licenciado en la Facultad de 
Medicina.

Art. 22. Se derogan todas las dis
posiciones contrarias á lo prevenido 
en el presente reglamento orgánico 
y cualesquiera referencias que en 
las prescripciones legales transito
rias ó definitivas se opongan á lo que 
en él queda determinado.

Madrid 23 de febrero de 1875.— El 
ministro de la Gobernación, Francis
co Romero y Robledo.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su mayor
publicidad.

Palma 2 de marzo de 1875.— 
gobernador, Felipe Puigdorfila.

El

Núm. 265.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS BALEARES.

á
Las repetidas quejas que han llegado 
mi autoridad tanto de particulares co

mo de funcionarios públicos sobre el 
uso de armas de fuego por personas 
que para ello no se hallan autorizadas, 
no han podido menos de fijar mi aten
ción, no solo por los deberes que me 
impone el elevado cargo que desempe
ño, sino muy particularmente por ha
llarse en la actualidad declarado el dis
trito en Estado de Guerra. El abuso de 
aquellas ha sido considerado en todos 
tiempos como un inconveniente para la 
tranquilidad pública, y como un medio 
para la comisión de los mas graves de
litos. En esta misma isla, que tanto sue
le distinguirse por las morigeradas cos
tumbres de sus habitantes, se ha dado 
recientemente mas de un caso de inva
dir propiedades agenas, arrollando á 
sus guardadores, y queriéndose imponer 
por medio del fuego. Fallaría pues á 
mi deber, si dada la situación anormal 
que atravesamos, desatendiera las recla
maciones. A regularizar su uso en la 
forma que marcan las leyes tiende esta 
circular.

En su virtud y en uso de las atribu
ciones estraordinarias de que me hallo 
revestido, he venido en disponer lo si
guiente. Ninguna persona podrá hacer 
uso de armas de fuego sin que para ello 
se halle autorizada con la correspon
diente licencia. Los alcaldes de los pue
blos harán cumplir el anterior manda
to, exigiendo dicha licencia á cuantos 
vieren con armas de fuego, recogiéndo
las de quien no la tenga para entregar
las en el Parque de esta plaza á quie
nes ademas impondrán la multa de 100 
rs. por la primera vez, 200 por la se
gunda, y poniendo en lo sucesivo á los 
infractores á disposición de los tribu
nales para que sean juzgados como de
sobedientes á la autoridad. Al ejecutar 
lo ordenado, tendrán presente que hay 
muchos que se dedican al ejercicio de

dicha (¿iversion á los que carezcan do la 
doble licencia.

Para ello impetrarán el ausilio <le la 
Guardia civil, á quien encargo el mas 
exacto cumplimiento de lo que se pres
cribe en el capitulo 6." de la cartilla 
del cuerpo, y en la inteligencia que me 
hallo dispuesto hacer que se lleve á de
bido efecto lo mandado y exigir la mas 
estrecha responsabilidad al que por ti
bieza, indiferencia ó cualquiera otra cau
sa no cumpla con su deber.

Del recibo de esta circular me dará 
V. el correspondiente aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Pal
ma 27 febrero de 1875.—Miguel de la 
Vega Inclán.—Sr. Alcalde de......

Núm. 266.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

El limo. Sr. Director general de Ren
tas Estancadas, con fecha 21 de febre
ro próximo pasado, me dice lo que 
sigue:

« En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho pre
mio á D.a Dominga Gil, hija de I). Bau
tista, miliciano nacional de Vinaroz. 
Lo participa á V. S. esta Dirección á 
fin de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín oficial de esa provincia 
para que llegue á noticia de la intere
sada.»

Y se inserta en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo que se me pre
viene.

Palma 3 de marzo de 1875.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 267.
Sección administraltea.—En la «Ga

cela de Madrid» núm. 60 correspon
diente al dia L° del que rige, se halla 
inserto el pliego de condiciones para 
contratar el papel blanco que se necesi
te en la Fábrica Nacional del Sello du
rante el año de 1875; cuya subasta se 
verificará en la Dirección general de 
Rentas Estancadas el dia 10 de abril 
próximo, de una y media á dos de la 
tarde.

Y en cumplimiento de lo ordenado 
por el limo. Sr. Director general del 
ramo se hace público por medio de! pre
sente periódico oficial, á fin de que lle‘ 
gue á conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Palma 3 de marzo de 1875.—el jefe 
economice, Casimiro Urech.

Núm. 268.
' AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

Hallándose vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por dimisión 
del que la desempeñaba, dotada con 
el sueldo anual de 500 pesetas, se 
anuncia al público para que los as
pirantes á ella presenten sus solici
tudes documentadas en dicha Secre
taria dentro un mes á contar desde 
la fecha de su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia.

L). Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de Palma de Mallorca.

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Guillermo Enseñat 
y Rosselló, natural y vecino de la villa 
de Andraitx en donde falleció dia tres 
de octubre de mil ochocientos setenta 
y uno sin disposición testamentaria, 
para que dentro el término de treinta 
dias se presenten á deducirlo en ios au
tos de ab-intestato del mismo que se 
están instruyendo en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito actuario á ins
tancia de Francisca Pujol y Alemañy 
viuda de dicho finado en el concepto de 
madre de Matías, Francisca Ana y An
tonia Enseñat y Pujol, apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Palma veinte y seis de febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco. —Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, Miguel 
Villalonga, escribano.

Núm. 270.
Habiendo sufrido eslravio un perga

mino y titulo original de cesión de la 
Caballería llamada de Estallenchs en es
ta isla, suprimida por las leyes del esta
do como uno de los derechos señoriales, 
y otorgada aquella escritura en mil dos
cientos treinta y cuatro por D. Beren- 
guer Obispo de Barcelona á favor de 
Bernardo de Mogoda, se hace público y 
notorio dicha pérdida, por medio del 
presente edicto que se insertará en la 
Gaceta de Madrid, en el Boletín oficial 
de esta provincia y demas periódicos de 
esia capital, asi como se fijará también 
en los acostumbrados, á fin de que la 
persona que lo tenga en su poder ó se
pa donde obre se sirva entregarlo ó ma
nifestar su paradero al infrascrito escri
bano, pues asi lo he mandado median
te providencia de diez y seis del que ri
ge, recaído en el espediente de jurisdic
ción voluntaria que se instruye á ins
tancia de D." Maria del Pilar Vega y 
Verdugo.

Palma veinte de febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco Ma
ria Donnet.—Por su mandado, Geróni
mo, Sureda.

Núm. 271.

D. Bernardo Sellcras y Colomar, 
de primera instancia de esta villa y slí 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con de
recho á la capellania, beneficio y sus ren
tas fundadas en el oratorio de San Pedro 
y San Bernardo de la ciudad de Palm3; 
cuyo último patrono fue D. Bartolón1® 
Serra de Gayeta y Crespi y la cual p°‘ 
la vacante ocurrida á consecuencia do 
fallecimiento de D. José Luis Alcove 
fué presentado D. Juan Serra de Gay^ 
la, cuya pieza eclesiástica se halla va 
cante por haber contraido matrimon 
su último obtentor dicho D. Juan 
ra de Gayola: so presentarán dentro 
término de cuarenta dias contado

M.C.D. 2022



Núm. 272.

ESTRACTO DEL BALANCE QUE COMPRENDE EL CUARTO EJERCICIO, DESDE 1.” ENERO AL 31 DICIEMBRE 1874.

------- ACTIVO
Caja; por existencia en la misma.................................................................ptas. 2.5oO 537
Banco Balear, en cuenta corriente.................................................................... 1.097*075
Crédito Balear, id...................................................................................... 409*692
Cartera; Efectos á cobrar..................................................................................... 112.761*750

» Bonos del Tesoro................................................................................ 55.457*655
Mobiliario: amortizable.......................................................................................... 1.619*567
Instalación .. ........................................................................................... 7.715*540
Saldos deudores: por premios de Seguros y cupones de Bonos....................... 65.557*897
Pólizas; por existencia de 99................................................................................ 25*740
Sellos........................... . . , ..................................................................... o*2OO
Accionistas; el 91 p. § á desembolsar............................................................... 2.550,000 000

------- PASIVO.
Capital.........................................................
Fondo de Reserva........................................
Sobrante de dividendo anterior . . . . 
Dividendo de beneficios, pendientes de pago 
Cupones de Bonos del Tesoro......................
Artículo 61 de Estatutos............................  
Obligaciones á Satisfacer (por Siniestros) > 
Ganancias y pérdidas ..................................

Ptas 2.500.000*000
49.224*408 

724*010 
256 00a

4.550*000 
558*704

1.250* 00a
18.472*151

Ptas. 2.574.855*255 Ptas. 2.574.855*255

Las utilidades de este 4.° ejercicio han ascendido á .
GANANCIAS
........................... Ptas. 74.821 209

------- Á DEDUCIR-____
Gastos generales, (incluso Contribución Industrial y de guerra). . 1(1.155*010
Idem de mobiliario, amortizados.................................................... 117*812
Idem de instalación » . . 555*
Estonios............................................................................................... 2.922'072
Siniestros........................................................................................... 42.600*946 56.519 078

Y PÉRDIDAS,
DISTRKBUCIOm DE BENEFICIOS.

5 p. 3 sobre Beneficios líquidos para la Junta de Gobierno. . . . Ptas. 925*606
1 p. § sobre id. para cumplir con lo prevenido en el art. 64 de Estatutos. 184*721
AI fondo de Reserva........................................................................................... 4.181*902
Un dividendo de 19 reales por acción importa................................................... 25.750*000
Sobrante á mas repartir, para el próximo dividendo........................................ 1.055*472

Beneficios líquidos. Ptas. 18.172*151
Sobrante de dividendo anterior.................................................................................. 724*010
Importe que por acuerdo de la Junta general ingresó de más en Fondo de Re

serva, en el ejercicio de 1875 para atender á operaciones pendientes, y que 
por igual acuerdo tomado en sesión de ayer aplicamos á este Dividendo. . . 10.879*560

Pías. 50.075*701
Palma 25 enero de 1875.

Ptas. 50.075*701

EL PRESIDENTE.
IGNACIO FUSTEH.

EL DIRECTOR.
PABLO SORÁ.

P. A. de la J. de ti.
El Secretario, 

M. MATEU Y MAS.

desde la inserción en la Gaceta de Ma
drid á deducirlo en el espediente pro- 
movidu por D. Juan Serra de Gayela en 
este Juzgado y Escribanía del infrascri
to. Pues si asi lo hacen se les oirá y 
administrará justicia, y de lo contrario 
se seguirá adelante en las actuaciones; 
parándoles el perjuicio consiguiente.

liado en Inca á diez y seis febrero de 
Mil ochocientos setenta y cinco.—Ber- 
uardo Solieras.—Por su mandado Pedro 
t^tarredona.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

servicio de la Deuda pública por el 
paao de intereses y emisión de títulos re- 
Prcsentativos de los empréstitos levantados 
uera de España ha sufrido dioversas y nota- 
es variaciones desde los primeros tiempos 

11 Que buho que atender á esta necesidad 
en el exterior.

De muy antiguo so valió el gobierno de 
ausionados que con carácter temporal 

teriGm^aron a(Iuel*as operaciones. Pos
a ta°riIleüte’. í)ara dar fijeza y regularidad 
jon, *niPorlante encargo, creáronse en 
de p ^^‘sÉnes permanentes de Hacienda 
denp8Pa/la en Y Londres con depen- 
Amn m * ,a ^ireccion de la Real Caja de 
reccin aci(l° en un priucipio, y de la Di

n general de la Deuda después, que- 

d ndo por último regularizado de un modo 
mas perfecto sus trabajos por la instrucción 
de 31 de Marzo de 1350. Después esta fe
cha aun que con algunas molificaciones 
de organización, y dependiendo siempre de 
la dirección general de la Deuda, conti
nuaron las comisiones atendiendo no solo 
á los indicado^ objetos de su primitiva ins
titución, sino también á otros, no menos 
importantes, propios do la dirección gene
ral del Tesoro; hasta que por decreto de 
27 de abril de 1873, con el proposito de 
encomendar el pago de los interes is de la 
Deuda exterior a una casa de banca extran- 
gera, fueron suprimidas las Comisiones y 
creadas en su lugar unas Comisarías, cuya 
misiouquedo reducida á la canee ación y 
remesa de los cupones y á la rendición do 
cuentas. No llegó, sin embargo, á confe
rirse el servicio de pagos á comisionados 
extranjeros; pero se redujo notablemente 
el personal di las nuevas dependencias; y 
como estas incompletas alteraciones coinci- 
diron con las conclusiones y lormalizacion 
de alguno de los más crecidos empréstitos 
realizados por España en el extranjero, y 
como además, en la misma época refluyó 
en aquellas Comisarías cási todo el movi
miento de la Deuda flotante del Tesoro, re
representando por un número considerable 
de operaciones de préstamos, do giros y de 
otros valores á liquidar á satisfacer y á 
garantir en aquellas plazas, resultó que el 
atraso que ya venia observándose en las 
antiguas Comisiones á consecuencia de los 

muchos trabajos pro lucio de la convención 
de las Deudas amorlizables y certificados 
de cupones y do tres empréstitos sucesiva- 
mente levantados en el exterior; del tras
torno ocasionado por la guerra franco pru
siana y de otras causas, llegara á un estado 
verdaderamente alarmante por los efectos 
que puede producir la falta do asientos y 
formalizaciones en las Cuentas generales 
del listado, del inmenso número de operacio
nes realizadas en aquellas oficinas durante 
los últimos años. Con el fin de mejorar el 
servicio v hacer desparecer el atraso, se 
creó en 9 de marzo último una Delegación 
con oficinas en París y Londres y con de
pendencia directa del Ministerio de Hacien
da; pero tampoco llegó á constituirse, no 
obstante haberse nombrado algunos funcio
narios para su desempeño.

Esta situación no puede continuar sin que 
se comprometan los intereses públicos y el 
crédito do Estado, y os tanto mas urgente 
su remedio, cuanto quo el cumplimiento 
del último convenio celebrado con los te
nedores de cupones de la Deu la exterior h « 
de imponer aquellas dependencias trabajos 
extraordinarios que no serian realizables 
sin una acertada é inmediata reorganiza
ción.

Es un principio do buena administración 
evitar alteraciones que no sean absoluta- 
tamenle indispensables; y como una expe
riencia de 39 años ha hecho conocer que 
la organización dada en un principio á la< 
Comisiones no tenia vicio alguno ecoucial 

que justificara su variación, pues las per
turbaciones notadas tuvieron su origen en 
caos isextrañas y en el cúmulo de operacio
nes así del Tesoro como de la Deuda por los 
diversos y crecidos empréstitos realizados, 
conviene indudablemente cunservur en su 
esencia aquella primitiva organización, si 
bien introduciendo algunas modifieasiones 
que en la actualidad exigen las atenciones 
del servicio. Entre ellas figura como mas 
indispensable la clasificasion de los ramos 
encomendados á las Comisiones, en térmi- 
nj s  que, sin dejar de formar un todo admi
nistrativo, tengan dentro de ese mismo 
conjunto cierta independencia entre sí los 
especiales de la De ida. del Tesoro y de 
Contabilidid; pero combinados de lal molo 
que, sin estorbarse unos á otros, se auxi
lien siempre que las necesidaies del mo
mento así lo demanden. Por tanto, una Co
misión general de Haciendi, dividida en 
dos Secciones, con residencia la una en 
Londres y la otraen París; tres Negociados 
generales en cada Sección denomin Jos de 
la Deuda, del Tes tro de contabilidad; un 
Presidente Ordenador y jefe superior 
de ambas Secciones; un Vicepresidente, 
segundo jefe y como tal delegado del pri
mero en la Sección de la plaza en que no 
se halle este; un Interventor en cada Sec
ción con dependeodencia directa del inter
ventor general déla Administración del Es
tado; tres jefes para los Negociados de ca
da Sección, de nombramiento del ministro 
de Hacienda y el número de Auxiliares que
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ción de segunda clase, con 8."50.

Dos Interventores, uno en cada Sección, 
Jefes de Administración de tercera clase, á 
7.500.

Dos Jefes de Negociado de primera clase, 
uno para cada Set cion, á 6.000 pesetas.

Dos idem id. de segunda Ídem id., á 
5.000.

Dos idem id. de tercera idem id.,á 
4.000.

Dos Oficiales de primera ilem id., á 
3.500.

Y el número Auxiliares y subalternos 
que sean n eesarios, s.emdre que sus I 
haberes puedan cubrirse con la asignación 
que para este objeto autorice e¡ Ministro de 
Hacienda

Arl. 8.° Los funcionarios de la Comi
sión general disfrutarán por razón de resi
dencia en el extranjero, sobre su sueldo 
reglamentario, las gratificaciones que de
termine el Ministro de Hacienda, atendidas 
las nesesidades y condidiones de la capital 
en que tenga su domicilio.

Arl. 9." El Presidente residirá en Pa
rís ó Londres, según disponga el Ministro 
de Hacienda con arreglo á las condiciones 
y necesidades del servicio. El Vicepresiden
te estará al frente de la Sección en que no 
se halle el Presidente.

Art. 10.° La Comisión general depen
derá de las Direcciones generales de la 
Deuda y del Tesoro y de la Intervención 
general déla Administración del Estado en 
la parle respectiva al servicio propio de ca
da uno de dichos centros.

El personal se nombrará por el Ministro 
de Hacienda, por los interventores lo serán 
á propuesta del Interventor general, según 
dispone el art. 54 de la ley de 25 de junio 
de 1870. y los Jefes de Negociado y Oficial 
á propuesta déla Dirección general déla 
Deuda.

Art. 11. El Presidente de la Comisión 
general tendrá los deberes y atribuciones 
siguientes:

l .° Cumplir y hacer que se cumpla en 
las dependencias de su cargo las leyes, 
reglamentos é instrucciones genera'es, y 
las órdenes que se lo comuniquen por el 
Ministro de Hacienda y por los centros ge
nerales de los respectivos ramos.

2 .° Orden ríos ingresos y pagos que 
deban hacerse en la Comisión, autorizando 
en unión del Intevenlor respectivo los man
damientos que hayan de producirlos.

3 a Custodiar eo unión del Interventor 
correspondiente los fondos, valores y efec
tos que existan en la Sección eo que tenga su 
residencia.

4 .° Rendir cuentas á la Dirección gene
ral de la Deuda para su refundision en las 
que vate centro da al Tribunal de las del 
Reino, por el movimiento do efectos y cau
dales que produzca en la Comisión general 
de su cargo el servicio del expresado 
ramo.

5 .° Rendir asimismo cuentas al Tribu 
nal por conduelo de la Intervención general 
de la Adminis'racion del Estado relativas 
á los ingresos y pagos y operaciones del Te
soro, remitiendo á la Dirección general de 
este ramo copias sin justificar de las mismas 
cuentas.

6 .° Pasar al Inventor respectivo todas 
las órdenes que se comuniquen á la Comisi
ón para que suscriba en ellas el quedar 
enterado.

7 .° Velar por el buen concepto del 
Reino en el extranjero, en cuanto pueda 
referirse al crédito público y del tesoro, 
adoptando por si ó proponiendo al Ministro 
de Hacienda toda media que considere con
ducente al fin indicado, ) adverliendo con 
oportunidad y prudencia cualquiera circun 
stancia, bechu ó rumor que pueda intere
sar á la Hacienda del Estado.

so conoidere necesario elegidos por el pre
sidente, bajo su responsabilidad, conslüui- 
ran la organización y el personal más con
veniente al mejor servicio de la Hacienda 
en el exlrangero.

Esta nueva organización producirá algún 
aumento de gastos en el personal; pero co
mo en el crédiio que hoy figura en el pre
supuesto para la Delegación de Hacienda 
queda de hecho subsistente en favor de la 
Comisión general, y no se ha llegado á in
vertir la parle proporcional al período tras
currido del actual año económico, es posi
ble cubrir el servicio basta fin dejunio pró
ximo con el remanente que ofrese en la ac
tualidad. Y aun que hubiera de gastarse 
mayor suma, la cuantía de los fondos y va
lores cuyo manejo y legítima inversión hay 
que esclarecer eo cuanto á lo pasado y ase
gurar para lo futuro, justificaría suficiente 
y haría pequeño el sacrificio

En consecuencia de lo expuesto,
El Rey, y en su nombre el Ministerio - 

Regencia, do acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y á propuesta del de H .cieoda, de
creta lo siguiente:

Artículo l.° La Delegación de Hacien
da en el extranjero creada por decreto de 9 
de marzo, do 1874 se denominará en lo 
sucesivo «Comisión general de Hacienda 
de España en e extranjero;» tendrá ásu 
cargo todas las operaciones propias de los 
ramos de la Deoda y del Tesoro que deban 
realizarse en París y Londres, y se reorga
nizará en la forma que determinan los artí
culos siguientes.

Art. 2.° la Comisión general, á que se 
refiere el artículo anterior, se dividirá en 
dos Secciones situadas en París y en Lon
dres.

Art. 3.° Cada una de las Secciones 
constará de tres Negociados, que se deno
minarán de la Deuda, del Tesoro y de con
tabilidad é Intervención.

Art. 4.° Los negociados de la Deuda 
de ambas secciones tendrán á su cargo:

Como servicio ordinario,
1 .° El pago de los intereses de la Deuda 

exterior.
2 .° El recibo de Deuda interior y la en

trega para su pago de letras á cargo de la 
Dirección general del ramo.

3 .° El reconocimiento de títulos inci
dentes que produzcan el extravio de estos 
valores y demas que ocasione la circula 
cion de la Deuda pública fuera del Reino. 

. Y con servicio extraordinario,
1Las renov. cienes de la Deuda con

solidada, interior \ exterior; y de las Obli
gaciones del Esladi, por ferro-carriles.

2 ." Las conversiones de las mismas 
Deudas.

3 .° Las emisiones por empréstitos ó 
por cuales quiera oíros conceptos.

Art. 5.° Los Negociados del Tesoro 
de las dos Secciones eniendetán:

l .° En el pago de giros, descuentos de 
letras y demás operaciones que encomien
de á la comisión general la Dirección del 
Tesoro público.

2 .° El pago de obligaciones de la mis
ma Comisión y de los diferentes servicios 
de los departamentos ministeriales que de
ban satisfacerse en 1 s plazas de sus res
pectivos domicilios.

Art. 6.° Corresponde á los Negeciados 
de Contabilidad é Intel vención la Teneduría 
de libros, la toma de r zon y formación de 
las cuentas que deban darse por las opera
ciones de los dos ramos de la Deuda y del 
Tesoro.

Art. T.ü El personal de la comisión 
general reorganizada por este decreto será 
el que determina la siguiente planta:

Un presidente, jefe superior de Admi
nistración, con 12.500 pesetas:

Un vico ptesi-'ente, jefe de Administra

los servicios del ramo do su cargo, con 
arreglo á las instrucciones y órdenes do sus 
Jefes respectivos.

Disposiciones transitorias.

Art. 15. Se destina al pago de los ha
beres del personal de la Comisión general de 
Hacienda de España en extranjero el rema- 
nenie no invertido al tiempo de plantearse 
la reforma del crédito autorizado en el pre
supuesto corriente para la Delegación que 
se reorgauiza por este docrete, instruyén
dose el oportuno expediente para la conce
sión de un suplemento en el caso de re¿u|- 
tar aquel sobrante insuficiente.

Arl. 16. .So autoriza al Ministro de 
Hacienda pera que si o considera necesario 
establezca en la Comisión geaeral mía Sec
ción do atrasos, previa l.i concesión del I 
oportuno eré hto. destinada bajo la direc- 
cion d I Presidente, y »on asistencia de los i 
responsables, si lo desean, á la ordenación 
de documentos y redacción de libros y cue- 
nías por la época en que dejaron de llenarse | 
tan inportunantes servicios,

Art. 17. El Ministro de Haciecda dio
tará las ins trucciones nesesarias para el I 
cumplimiento del presente decreto.

Madrid once de febrero de mil ecoho- 
cíenlos setenta y cinco.—El Presidente del 
Ministerio Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo.—El Ministro d i Hacienda, Pedro 
Sala venía.

gacela del 16 de lebrero.}
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ANUNCIOS.

8 .° Dar conocimiento diario por telé
grafo al Ministro de Hacienda dota cotiza
ción de los fondos españoles y extranjei os en 
las Bolsas de París y Londres.

9 .° Redactar y remitir al Ministro de 
Hacienda en principio do cada año económi
co una Memoria relativa á los actos déla 
Comisión gener.il de so cargo durante el 
anienor, clasificando los resultados obteni
dos y proponiendo cualquiera reforma que 
la experiencia aconseje en bien del 
servicio.

10 . Calificar las hijas de servicios de 
los empleados do la Comisión, exceptóla 
de los íntervemores, que lo serán por el 
hilervcmor general do h Admin stracion 
d d Esiad').

11 . Vigilar la con lucía, < o só o oofi- 
ciál, sino priva l i de los emp'eados de, la 
Comisión, dando conocim enlo al cent'o 
general respectivo de cualquier acto ó cos
tumbre de aque les que pued i hacerles 
desmerecer en el concepto público, suspen
diendo de empleo y sueldo á lodo aquel que 
cometiere falla digna de este correctivo, del 
cual d -rá cuenta inmedialamenle para la re- 
solueion que proceda.

Arl. 12. El Vicepresidente lendia por 
delegación del Presi lente los mismos debe
res y atribuciones que este en la Sección 
á cuvo frente se h i'le; pero bajo el supues
to de que en to lo debe entenderse con su 
Jefe superior inmediato, al cual también 
rendirá las cuenl s. para que ¡os refunda 
en l-'S generales de la C imision deiermina- 
das en los párrafos cuarto y quinto dei artí
culo .nterior.

Arl. 13. Los Interventores ten Irán 
los deberes y atribuciones que á continua
ción se expresan:

1 .° Prestar obediencia como á superior 
jerárquico al Presidente ó Vicepresidente 
lespeclivamenl ; pero entendiéndose quu si 
alguna orden ó disposición do estos fuera 
contraria á las leyes ó reglaménlos vigen
tes deben llamarle la atención respecto á la 
improcedencia del mandato, exponiéndole 
por escrito la disposición queso infringiría 
al cumplirlo, y únicamente en el caso de 
que al márgen de la misma exposición rei
terara el mandamiento estarán obligadas 
á cumplirlo, dando cuenta inmediata y di
rectamente al interventor general de la Ad- 
minislracioh del Estado.

2 ." Suscribir el enterado en todas las 
órdenes que á esto efecto les pase el Jefe 
)rdenador.

3 .“ Intervenir y fiscalizar todos los 
actos de h Comisión en la Sección en que 
presten servicio, suscribiendo la loma de 
razonen todo mandamiento del Jefe Ordo 
nador que se refiera á operaciones interio
res de la oficina, ó que se dirij i á las casas 
de banca ó establecimientos en que la Co 
misión tenga cuenta corriente ó depósitos, 
entendiéndose que sin este requisito no ten
drán aquellos fuerza alguna

4 .° Dirigir la contabilidad de la Sec
ción y redactar todas las cuentas que debe 
dar ei Jefe Ordenador en los plazos y forma 
de instrucioo, suscribiendo en ellas la com- 
formidai con los asientos de los libros res
pectivos.

5 .° Cumplir las órdenes que directa
mente les comunique el Interventor general 
de la Administración del Estado, y darle 
cuenta también directamente do todo 
aquello quo consideren conveniente y útil 
al servicio.

6 .“ Expedir por acuerdo del Preside ite 
y con su visto bueno todas las certificacio
nes que procedan referentes á hechos con
signados en los libros, cu, utas y documen
tos de la Sección respectiva.

Art. 14. A los Jefes de Negociado 
corresponde desempeñar por si y h iccr que 
los Auxiliares á sus órdenes desempeñen

GUIA DE QUINTAS, 
dedicada á los Alcaldes -j secretarios 

de Aijuntannenlo.
POR

DON EUSEBIO FRE1XA Y RABASO,

Jefe honorario do administración civil, anti
guo secretaiio de Ayuntamiento, primer jefe 
de negociado que ha sido do la Secretaria dq 
de Madrid, y autor de varias obras adminis

trativas y literarias.

q INTv Emcmx.

Contiene: Toda la tramitación de, los v 
podientes para los reemplazos del ejército; de 
sustitución; de prófugos; do competencias 1 
do excepciones: el decreto de 10 do febril 
de 1875; las leyes de 30 de enero de 1856? 
do l.° de marzo do 1862, la última de 1^ 

, cuales introdujo algunas variaciones en a 
primera, y el decreto de 26 de mayo 
1874. con el nuevo reglamento y cuailnX16 
los defectos fideos que inutilizan para 
clases de tropa del ejército: las leyes dojY 
compensas militares de 8 de julio de Dy1' 
de 24 de junio de 1867 alterando y monli 
cando las do 26 de enero de 1856 y 29 
noviembre de 1859, de redenciones y 
ganchos de 27 do abril de 1870, refundió01’ 
en ella la de 24 de junio de 1867; de 3 
junio de 1868 sobre lómenlo do la Agi',l'3. 
tura y población rural; y finalmente, 1OI‘. 
las Reales órdenes y Circulares imporU11^ 
sobre quintas, publicadas hasta la fecEbL 
ya mayor parle forma jurisprudencia,0 
lera, etc. , , . M;

Su precio 3 pesetas 50 céntimos en • 
drid y provincia».

Mediante el envió de 50 céntimos de P? 
la mas, so remitirán certificados los pee*

PALMA.

Impr e n t a  d e  Pe d r o Jo s é Ge l a b í*11
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